
los recursos de acuerdo al Art. 34º del Decreto Nº
1875/90.-

7º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

8º.- TOMEN CONOCIMIENTO Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur, Honorable Tri-
bunal de Cuentas, pase a Dirección de Sumarios, Di-
rección de Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

ALEJANDRO A. OJEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
_______

DISPOSICION Nº 266

RIO GALLEGOS, 13 de Junio de 2006.-

V  I S  T O :
El Expediente Nº 404.569-MEyOP-05; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 450-SPyAP-05, a la Em-

presa FISHING WORLD S.A., responsable del B/P
ENTRENA DOS - Mat. Nº 2070, por presunta in-
fracción a la Disposición Nº 118-SPyAP-05, en la
marea concretada entre las fechas 14 de Junio al 08 de
Julio de 2005;

Que notificada fehacientemente la imputada (fs. 28,
29 y 32), ejerce plenamente su derecho a defensa en el
marco del Art. 30º del Decreto Nº 1875/90;

Que conforme consta a fs. 09 queda probada la
contravención a la Disposición Nº 118-SPyAP-05,
según  Parte de Producción a Bordo de la marea im-
putada y presentado en carácter de declaración jurada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
215-AL-SPyAP-06 procede la aplicación de sanción
multable a la Empresa FISHING WORLD S.A., e
incursa en el Art. 20º Inc.f) del Decreto Nº 1875/90;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149-FE-92, la Au-
toridad de Aplicación deberá graduar � en función de
la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado �
la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo y máximo se establecen por el
Art. 32º Inc. a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20º del citado Decreto al
fijarse únicamente el máximo;

Que de acuerdo a  la Ley Provincial de Pesca Nº
1464 y 1723, Dictamen Nº 149-FE-92 y Disposición
Nº 193-SAM-91, se dicta la presente;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 450-SPyAP-05, a la Em-
presa FISHING WOLRD S.A., responsable del B/P
ENTRENA DOS  � Mat. Nº 2070,  hallándose pro-
bada la infracción imputada,  por lo expresado en los
considerandos.-

2º.- SANCIONAR a la Empresa FISHING
WORLD S.A. con multa de PESOS SESENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS
($ 65.445,43), incursa en el Art. 20º Inc. f) del Decre-
to Nº 1875/90, por lo expresado en los considerandos.-

3º.- APLICAR COSTAS  con cargo a la Empresa
FISHING WORLD S.A. por la suma de PESOS DIE-
CINUEVE CON SESENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 19,68), de acuerdo al Art. 33º del Decreto Nº
1875/90 y constancias obrantes en autos.-

4º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa FISHING WORLD S.A. en su domicilio
de  Gobernador Moyano Nº 56 de la Ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, que contará con
diez (10) días de plazo para hacer efectivo el pago de
las multas impuestas por la presente a la Orden del
Fondo Provincial de Pesca � Cuenta Nº 921.761-1
Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pu-
diendo presentar Recurso de Reconsideración y/o Je-
rárquico en el plazo de diez (10) y quince (15) días
respectivamente, previo pago indicado de carácter ine-
ludible para el tratamiento de los recursos de acuerdo
al Art. 34º del Decreto Nº 1875/90.-

5º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

6º.- TOMEN CONOCIMIENTO Dirección Ge-
neral de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
Provincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Ho-
norable Tribunal de Cuentas, pase a Dirección de
Sumarios, Dirección de Administración, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

ALEJANDRO A. OJEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
_______

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.

so otorgado por la presente.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPOSICION Nº 165

RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2006.-
Expediente Nº 409.238/06.-

AUTORIZAR a la Empresa COOPERATIVA
SPORTMAN Ltda., a realizar a partir del día 07 de
Junio de 2006 y por el término de CINCO (5) años el
servicio de Transporte de Pasajeros por Automotor
Línea Regular en el corredor  Caleta Olivia � Puerto
Deseado � Caleta Olivia e Intermedias en las localida-
des de  Fitz Roy y Jaramillo, con Dos (2) frecuencias
diarias.-

La Empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto reglamentario Nº 364/91,
y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacio-
nal de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos, Resolu-
ciones y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales
en vigencia o las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00,00 horas del día 07/06/06, hasta las 00,00 horas
del día 07/06/2011, debiendo la permisionaria solici-
tar la renovación con una antelación de treinta (30)
días corridos a la fecha de su vencimiento, caso con-
trario se dará por caducado el servicio, encuadrado en
el punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo
remitir en forma mensual el movimiento de pasajeros
para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque auto-
motor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes Nacionales y Provinciales en vigencia, contan-
do además con la cobertura de seguros requeridas en
el orden Nacional y Provincial, para la explotación del
servicio de Autotransporte de Pasajeros y la corres-
pondiente revisión técnica de los vehículos que reali-
zan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Regla-
mentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estudian-
tes Santacruceños que estudian fuera de la Provincia a
los cuales se les otorga una chequera anual con cuatro
(4) bauchert correspondiendo cada uno a DOS (2)
pasajes de ida y DOS (2) de vuelta, a los cuales se les
debe realizar un cincuenta por ciento (50%) de des-
cuento en los pasajes según el tramo que figura en las
credenciales otorgadas por la Dirección Provincial de
Transporte, (localidades de la Provincia donde opera
la Empresa hasta el Lugar de estudio).-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acredi-
tar tal condición mediante la presentación de un certi-
ficado de discapacidad otorgado por Autoridad Na-
cional, Provincial o Municipal competente y docu-
mento de identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48
Horas antes de la fecha prevista para el viaje, lo cual
se encuentra establecido en el Decreto Nacional Nº
38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del per-
miso otorgado por la presente.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPOSICION Nº 164

RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2006.-
Expediente Nº 409.239/06.-

AUTORIZAR a la Empresa COOPERATIVA
SPORTMAN Ltda., a realizar a partir del día de la
fecha y por el término de CINCO (5) años el servicio
de Transporte de Pasajeros por Automotor Línea Re-
gular en el corredor Río Gallegos � Caleta Olivia �
Río Gallegos e Intermedias en las localidades de Co-
mandante Luis Piedra Buena, Puerto San Julián y Fitz
Roy, con una frecuencia diaria.-

La Empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto reglamentario Nº 364/91,
y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacio-
nal de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos, Resolu-
ciones y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales
en vigencia o las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00,00 horas del día 16/06/06, hasta las 00,00 horas
del día 16/06/2011, debiendo la permisionaria solici-
tar la renovación con una antelación de treinta (30)
días corridos a la fecha de su vencimiento, caso con-
trario se dará por caducado el servicio, encuadrado en
el punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo
remitir en forma mensual el movimiento de pasajeros
para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque auto-
motor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes Nacionales y Provinciales en vigencia, contan-
do además con la cobertura de seguros requeridas en
el orden Nacional y Provincial, para la explotación del
servicio de Autotransporte de Pasajeros y la corres-
pondiente revisión técnica de los vehículos que reali-
zan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Regla-
mentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estudian-
tes Santacruceños que estudian fuera de la Provincia a
los cuales se les otorga una chequera anual con cuatro
(4) bauchert correspondiendo cada uno a dos (2) pa-
sajes de ida y dos (2) de vuelta, a los cuales se les debe
realizar un cincuenta por ciento (50%) de descuento
en los pasajes según el tramo que figura en las creden-
ciales otorgadas por la Dirección Provincial de Trans-
porte, como así también, deberá dar cumplimiento a la
Ley Provincial Nº 2692/04 reglamentada mediante
Decreto Nº 2293/04.-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acredi-
tar tal condición mediante la presentación de un certi-
ficado de discapacidad otorgado por Autoridad Na-
cional, Provincial o Municipal competente y docu-
mento de identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48
Horas antes de la fecha prevista para el viaje, lo cual
se encuentra establecido en el Decreto Nacional Nº 38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del permi-

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.
DISPOSICION Nº 072

RIO GALLEGOS, 08 de Junio de 2006.-
Expediente Nº 409.266-MEOP-06, la Ley Provin-
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